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Lunes 18 de dioiembre de 1961,
a las 11 horas

1081a.
SESION PLENARIA

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Informe dei Consejo. Económico y Social

INFORMES DE LA TERCERA COMISION {A/S032)
y DE LA QUINTA COMISION (A/S046)

La Srta. Pelt (PaIses Bajos), relatora de la Teroera
Comisión., presenta el informe de esta Comisión.

2. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
ahore a la Asamb16a a que vote Einbre los proyectos
de resolución 1: a IV cuya adopci6n recomienda la
Tercera Comisión y que figurar: en su informe
[A/5032]. Someto a votación en primer lugar el
proyecto de resolución l.

Por 83 votos oontra ninguno ,y una abstenoidn,
queda aprobado el proyeoto de re:aoluoión 1

3. El PRESIDENTE (tradv.~ido del francés): Se ha
pedido votación separada del párrafo S del proyecto
de resolución TI. Someto este párrafo a votación.

Queda aprobado por unanimidad el párrafo 5.

4. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votación el proyecto de resolución TI en su totalidad.

Per 71 votos oontra ninguno y 12 abstenoiones,
queda aprobado el proyeoto de resoluoi6n 11.

S. El PRESIDENTE (traducido del francés)~ Someto
sucesivamente a votación los proyectos de resolu
ción ITI a V.

Queda aprobado por unanimidad el proyeoto de
resoluoión IH.

NU·EVA YORK

TEMAS 34 Y 82 DEL PROGRAMA

Informe del Alto Comisionado tle las Naciones Unidas para
jos Refugiados

Proble-mas que plantea Ja situación de los refugiados
.angolonos en el Congo

INFORME DE LA TERCERA COMISION
(A/5018 y CORR.1)

La Srta. Pelt (PaIses Bajos), relatora de la Teroera
Comisión, presellta el1nforme.

1. El PRESIDENTE (traducido elel francés): Invito
a la Asamblea que vote suoesivamente sobre los
proyectos de resolución 1 a lIT cuya aprobación ha
recomennado la Tercera Comisión y que figuran en
su informe [A/5018 y Corr.1].

Por 67 votos oontra ninguno y 11 abstenoiones,
queda aprobado el proyeoto de resoluoi6n 1.

Por 78 votos oontra ninguno y una abs tenoi6n,
queda aprobado el proyecto de resoluoi6n U.

Por 69 votos oontra ninguno y 14 abstenoiones,
queda aprobado el proyeoto de resoluci6n 111.
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Decisión relativa al procedimiento

Conforme al artloulo 68 del reglamento, se deoide
no disoutir los informes de la Teroera, Quinta y
Sexta Comisiones.

Presidente: Sr. Mongi SLIM (T6ne2).
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Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolución IV.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
re.solución V.

6. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Pasamos
al proyecto de resolución VI. A este respecto, recuerdo
a los miembros de la Asamblea que tienen ante sí
a título informativo un proyecto de la Quinta Comisión
[A/5046] relativo a las repercusiones financieras
de ese proyecto de resolución.

Por 69 votos contra ningUllo y 14 abstenciones,
queda aprobado el proyeoto de resolución VI.

TEMA 85 DEL PROGRAMA
Proyectos de convención y de recomendación sobre el libre

consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/S03S)

TEMA 36 DEL PROGRAMA
Proye¡:fo de convención sobre Iihertad de infurmación

INFORME DE LA TERCERA COMJSION (A/S041)

TEMA 38 DEL PROGRAMA
Proyecto de declaración sobre el derecho de asilo

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/S023)

TEMA 37 DEL PROGRA~JiA

Proyecto de declaración sobre libertad de información

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/5039)

TEMA 86 DEL PROGRAMA
Manifestaciones de prejuicios raciales y de intolerancia

nacional y rel igiosa

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/5042)

7. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Pasamos
ahora a examinar los temas 8S, 36, 37 Y 86 del
programa. Pido a la relatora de la Tercera Comisión
que presente, en una sola intervención, los diferentes
informes de dicha Comisión sobre los cinco temas
del programa.

La Srta. Pelt (Palses Bajos), presenta los informes
de la TerlJera Comisión.

8. El PRESIDENTE (traducido del francés): Quisiera
señalar que, no habiendo podido concluir el examen
de estos cinco temas del programa, la Tercera
Comisión ha decidido recomendar a la Asamblea
General que examine nuevamente estos temas en
su decimoséptimo período de sesiones.

9. Si no hay objeciones, consideraré que las reco
mendaciones contenidas al respecto en los informes
de la Tercera Comisión relativos a estos cinco
temas han sido aprobadas por unanimidad.

As!queda acordado.

TEMA 69 DEL PROGRAMA

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la

labor real izada en su 130 período de sesiones

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/S013)

10. Sr. USTOR (Hungría), relator de la Sexta Comi
sión (traducido del inglés): La Sexta Comisión ha

sometido a completo y cuidadoso examen el informe
de la Comisión de Derecho Internacional. Como re
cordarán los miembros I esta Comisión es uno de
los órgar10s más eficaces de las Naciones Unidas
por la elevada autoridad y devoción a sus importantes
funciones de las personas que la componen.

11. El informe de la Comisión de Derecho Interna
cional sobre la labor realizada en su 130 período
de sesiones contiene un proyecto de 71 artículos
sobre las relaciones consulares acompañado de co
mentarios que la Comisión ha presentado a la Asam
blea General proponiendo que se convoque una confe
rencia internacional de plenipotenciarios para estudiar
el proyecto y aprobar una o más convenciones.
12. La Sexta Comisión aprobó, por unanimidad, las
recomendaciones de la Comisión de Derecho Inter
nacional. y J~ felicitó por su labor en esta materia.
La Comisi¿.l aceptó complacida la invitación del
Gobierno Federal de JI 'lstria para celebrar una
conferencia sobre relaciones consulares en Viena
en 1963. Respecto de las invhaciones a la Conferencia,
muchas delegaciones representadas en la Sexta Co
misión desearon romper con la práctica que se ha
establecido en los últimos años y propusieron que
se invitase en esta ocasión a todos los Estados. Sin
embargo, esta tendencia no prevaleció en la votación.

13. En lo que se refiere a los det anes y a la redac
ción exacta de 18. recomendación dü la Sexta Comisión
señalo respetuosamente a la Asamblea el informe
[A/S013].

14. El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy
la palabra a los representantes que deseen explicar
su voto.

lS. Sr. PERERA (Ceilán) (traducido del inglés):
Las delegaciones de Ceilán, Checoslovaquia, Guinea,
India, Indonesia y Polonia ha.n presentado una enmienda
[A/L.374] al proyecto de rE:lsolución contenido en el
informe de la Sexta Comisión [A/S013, párr. 331.
16. La enmienda fue presentada cuando se discutió
en la Comisión el principio de invitar a todos los
Estados a la próxima conferencia sobre relaciones
consulares. Es una cuestión que ya no SE:l puede es
quivar y respecto de la cual la Asamblea no debería
aferrarse al principio de que sólo han de ser invitados
los Estados Miembros de las Naciones Unidas. En
el transcurso de los años, los Estados Miembros
han adoptado cada vez más la actitud de invitar a
todos los Estados aunque se 'trate de conferencias
patrocinadas por las Naciones Unidas. Por lo tanto,
se aviva en nosotros un sentimiento de responsabi
lidad al ver .¡ue algunos Estados a los que no se puede
negar la condición de Estado, como tampoco puede
negarse que sean independientes, soberanos e iguales
a los demás, se han visto excluidos ya sea por razo
nes políticas o porque algunos Estados Miembros de
las Naciones Unidas no lo reconocen.
17. En resumen, nuestra propuesta está basada en
dos puntos fundamentales. Primero, que el recono
cimiento de un Estado por otros no es el criterio
que ha de determinar el envío de invitaciones por
las Naciones Unidas, y, segundo, que el reconocimiento
de facto de estos Estados en las conferencias inter
nacionales no enoierra ninguna difioultad. Ha habido
ocasiones - como 10 señalaron varias delegaciones
en el debate en la Sexta Comisión - en que Estades
que no han sido aan reoonocidos por otros han par
ticipado juntos en la discusión de problemas oomunes
y de interés mutuo. Esta es la base de nuestra en-
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mienda. No deseo entrar en detalles al respecto.
Tanto los argumentos legales como los políticos
fueron expuestos en la Comisi6n. Defendimos asi
mismo el punto de vista de que la Sexta Comisi6n
debería dar un ej emplo en esta materia aunque otras
comisiones no 10 hagan. Por esa razón, pedimos
ahora a los miembros que votaron contra esta en
mienda en la Comisi6n que vuelvan a reflexionar
y rectifiquen su posición.

18. En consecuencia p presento formalmente la en
mienda y pido votación nominal cuando se sometan
a votación los párrafos a que la enmienda se refiere.

19. Sr. PLIMPTON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Las delegaciones de Ceilán,
Checoslovaquia, Guinea, Indonesia y Polonia han
presentado una enmienda (A/I~.374] al proyecto de
resolución recomendado por la Sexta Comisión en su
informe [A/5013]. La enm/.enda propuesta cambiaría
el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución, y en virtud de ese cambio se invitaría
a todos los Estados a la conferencia de Viena sobre
relaciones consulares en vez de dirigir la invitación,
como de costumbre, a los "Estados Miembros de
las Naciones Unidas, Estados miembros de los orga
nismos especializados y a los .Estados parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia".

20. Debo declarar categóricamente y sin reservas
que la delegación de los Estados Unidos se opone a
esta enmienda. Esta enmienda complical"ía eU(~rme

mente la labor del Secretario General al convocar
la conferencia de Viena. El Secretario General
tendría que determinar cuáles son las autoridades
o entidades que no siendo Estados miembros de las
Naciones Unidas o etc., quedan incluidos dentro de la
frase "todos los Estados". La enmienda impondría
al Secretario General una carga de carácter político
sumamente indeseable, una carga que el S~cretario

General por declaración del Asesor Jurídico en la.
Sexta Comisión [911a. sesión, párr. 38] ha indicado
que no desea asumir.

2L La enmienda contiene precisamente, y en los
mismos términos, la condición que el Secretario
General y una mayoría considerable de las delega
ciones no quisieron. aceptar en la Sexta Comisión.

22. En el curso de los debates de la Sexta Comisión
- séame permitido decir que esos debates fueron
prolongados y que en ellos se examinó la cuestión
muy detalladamente - mi delegación y una gran
mayoría de las demás delegaciones hicieron observar
que la Asamblea General, sin excepción alguna, ha
invitado sólo a los "Estados Miembros" de las
Naciones Unidas a las conferencias internacionales
sobre cuestiones jurídicas. Jamás ha habido excep
ciones a esta regla. Los Estados Miembros de -las
Naciones Unidas, los Estados miembros de los orga
nismos especializados y los Estados parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia son
los que tienen derecho a participar en las conferen
cias internacionales de las Naciones Unidas y esta
conferencia será una de ellas.

23. Uomo se indica en el párrafo 28 del informe,
la Sexta Comisión, por votación nominal - 45 votos
contra 26 y 13 abstenciones - rechazó deci.didamente
la denominada fórmula de "todos los Estados". Enca
rezco vivamente a las delegaciones en esta Asamblea
la conveniencia e importancia de reafirmar la sagaz
recomendación de la Sexta Comisión.

24. Sr. PECHOTA (Checoslovaquia) (traducido del
inglés): De conformidad con el proyecto de resolución
recomendado por la Sexta Comisión, en marzo de
1963 habrá que convocar una conferencia de pleni
potenciarios en Viena para codificar las normas
de derecho internacional relativas a las relaciones
e inmunidades consulares. La conferencia tratará
una cuestión que es de gran importancia para el
desarrollo de las relaciones e'lltre los Estados y,
en términos generales, para la extensión de los
contactos entre ellos. El convenio que elabore la
conferencia constituirá una base jurídica para la
reglamentación de las relaciones consulares entre
los Estados.

25. La codificación y el desarrollo progresivo de
las normas de derecho consular; así como las de
derecho internacional en general, interesan a todos
los miembros -de la comunidad internacional, sin
excepción. Impedir a algunos Estados que participen
en la preparación de documentos jurídicos interna·..
cionales es una medida discriminatoria que redunda
en perjuicio de la comprensión y cooperación inter
nacionales y tiende a reducir, al propio tiempo, la
importancia y el valor jurr,1ico de los acuerdos
internacionales que se concierten. Esta discriminación
está inscrita en el párrafo 5 del proyecto de resolución
que invita sólo c. los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, los Estados miembros de los
organismos especializados y los Estados parte en
el Estatuto de la Corte Internacional de JustiCia a
participar en la conferencia. Esta formulación res
trictiva no concuerda con el derecho internacional
actual ni con la Carta de las Naciones Unidas y
esquiva en parte las responsabilidades de las Naciones
Unidas en el campo de la condificación y desarrollo
progresivo del derecho internacional. Excluye del
proceso de creación del derecho internacional a
determinados Estados que con razón se interesan
por la codificación y cuya participación es un requi
sito indispensable para lograr la aplicación universal
de las normas que se apl'ueben.

26. Todos sabemos muy bien de qué Estados se
trata. La naturaleza unilateral de esta formulación
restrictiva nos lleva a la conclusión lógica de que
la discriminación se funda en las diferencias entre
sistemas económicos y sociales de los Estados. Sin
embargo, es evidente que este procedimiento va en
contra del principio de igualdad y del principio de
coexistencia pacifica entre los Estados, sin consi
deración a sus sistemas sociales y, por consiguiente,
va en contra de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

27. La delegación de Checoslovaquia sostiene que la
continuación de esta práctica discriminatoria es per
judicial para los intereses de la cooperación inter
nacional pacífica y menoscaba la eficacia del derecho
internacional en las relaciones entre los Estados.
Por eso, mi delegación se ha unido alas delegaciones
de Ceilán, Guinea, India, Indonesia y Polonia para
presentar la enmienda que propone la participación
en la conferencia de todos los Estados sin excepción
ni discriminación. La delegación de Checoslovaquia
desea y espera que la enmienda encuentre el apoyo
de la mayoría de las delegaciones.

28. Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de la
Unión Soviética considera que la adopción por la
Asamblea General de una decisión relativa a la
convocación de una conferencia internacional de ple-
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Asamblea, como dije antes, pone término a esta
práctica, la decisión será recibida con agrado por
todos los pueblos amantes de la paz del muudo
entero.

34. Esta es la razón por la cual invito a los repre
sentantes a que voten por la enmienda que figura en
el documento A/L.374.

35. Sr. MACHOWSKI (Polonia) (traducido del inglés):
Aunque la parte esencial del informe de la Sexta
Comisión que acaba de presentar su relator es el
proyecto de resolución relativo a la próxima confe
rencia internacional de plenipotenciarios sobre rela
ciones consulares, tal vez la disposición más impor
tante de esta resolución sea el párrafo 5, relativo a
la composición de esa conferencia. La composición
de la conferencia será, sin du.da alguna, de impo~

tancia decisiva para sus resultados.

36. La delegación de Polonia ha decidido intervenir
en esta fase avanzada del debate principalmente
porque estima, como las delegaciones de Ceilán,
Checoslovaquia, Guinea, India e Indonesia, firmo.ntes
con ella de la enmienda [A/L.374], que el párrafo 5
de la parte dispositiva del proyecto de resolución no
debe quedar en su forma actual. No podemos aceptar,
en particular, que se limite la participación en una
conferencia sobre problemas tan universales como
las relaciones consulares a los Miembros de las
Naciones Unidas, a los Estados miembros de los
organismos especializados y los Estados parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia como
se prevé en el texto actual del proyecto de resolución.

37. E8ta fórmula discriminatoria excluye a muchos
Estados que tienen relaciones consulares muy am
plias con muchos otros Estados, algunos de ellos
miembros de esta Asamblea. Si queremos que los
ciudadanos de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas reciban la protección consular debida mientras
se encuentren en el territorio de los países excluidos
- y estoy seguro de que éste es el deseo de todos los
gobiernos aquí representados - no podemos negar
a estos países el derecho a participar activamente
en las decisiones que se tomen sobre cuestiones
talAS como el alcance de la protección consular y los
derechos y obligaciones de los Estados a este res
pecto.

38. Como hizo ya observar la delegación polaca en
el debate de la Sexta Comisión, la institución de rela
ciones consulares se basa en el concepto mismo de
universalidad y así ocurre que países que, por di
versas razones de naturaleza política o incluso fi
nanciera, no mantienen relaciones diplomáticas con
ciertos Estados, tienen a menudo relaciones consu
lares con ellos. Las relaciones consulares son una
materia poco controvertida muy alejada de las disputas
políticas y que, por lo tanto, parece apropiada para
romper con la práctica nociva que, infringiendo la
Carta de las Naciones Unidas, ha cerrado las puertas
de varias conferencias internacionales a países lJ.ue
no forman parte de las Naciones Unidas o de sus
organismos especializados.

39. Por estas razones la delegaci6n de Polonia,
como uno de los autores de la enmienda, reitera
su llamamiento en favor de que todos los países,
sin distinci6n alguna, sean invitados a la conferencia
sobre relaciones consulares. Esperamos que esta
propuesta será suficientemente apoyada para que la
conferencia de Viena, que ha de reunirse en marzo
de 1963, sea verdaderamente representativa y uni-

nipotcnciarios sobre relaciones consulares constituye
una medida positiva que contribuirá a un nuevo ro
bustecimiento de la función que desempeña el derecho
internacional en las relaciones entre los Estados y,
como consecuencia, fomentará las relaciones de
amistad entre las naciones. Esta propuesta se refleja,
más particularmente, en el proyecto de resolución
que figu.ra en el informe de la Sexta Comisión
[A/S013], que se somete en este momento a la aten
ción de la Asamblea y en el que la Sexta Comisión
expresa "su firme convicción de que una fructuosa
labor de codificación y desarrollo progresivo de las
normas que rigen las relaciones consulares contri
buiría al fomento de las relaciones de amistad entre
las naciones, cualesquiera que sean las diferencias
entre sus sistemas constitucionales y sociales".

29. Estimo que esta parte de la decisión de la
Sexta Comisión debe ahora destacarse a la luz de
aquella cuestiones que se abordaron en las anteriores
explicaciones de voto. La Comisión propone que la
Asamblea General convoque a esta conferencia con
el fin de que contribuya al fomento de las relaciones
de amistad entre las naciones, cualesquiera que sean,
lo repito, las diferencias entre sus sistemas cons
titucionales y sociales. Esto es perfectamente co
rrecto.

30. y en brusca contradicción - disonancia, diría
yo - con esta correcta afirmación, hallamos el
párrafo 6 de la parte dispositiva del mismo proyecto
de resolución, que fue aquí justamente objeto de
crrticas en las declaraciones formuladas por los
representantes de Ceilán y Checoslovaquia.

31. No es posible seguir tolerando esta práctica
discriminatoria que contradice el principio de la
colaboración entre los Estados, cualesquiera que
sean sus sistemas sociales y políticos, Y que sin
embargo un determinado grupo de delegaciones sigue
imponiendo a la Asamblea General.

32. No es posible seguir tolerando la práctica que
significa la exclusión de una serie de importantes
conferencias diplomáticas internacionales convocadas
en los últimos años (como, por ejemplo, la conferen
cia sobre la cuestión de derecho internacional, rela
cionada con el derecho del mar, y otras conferencias)
de algunos Estados que poseen los indiscutibles
caracteres y atrtbutos del Estado, privando artifi
cialmente a los mismos, no obstante sus deseos y
verdaderos esfuerzos de colaboración internacional
en estas materias, del derecho de participar en
estas conferencias.

33. Cualesquiera qut.~ sean los argumentos artifi
ciales, semejantes a los que acaba de exponer aquí
el representante de los Estados Unidos, no disimulan
esta política, cuyo fondo es perfectamente claro. Si
la Asamblea General, a pesar de la injusta decisión
que figura en esta parte ae la resolución - la
decisión incorrecta impuesta en la Sexta Comisión 
aprueba una resolución que ponga término a esta
práctica discriminatoria, a esta exigencia poli'tica,
que de un modo completamente infundado priva a
determinados grupos de Estados de participar en
reuniones internacionales sobre muy importantes
cuestiones, principalmente sobre aquellas cuestiones
relativas a la elaboración de tratados internacionales,
o sobre otro tema que, como ya lo he mencionado y
como lo seflala el proyecto de resolución de la Sexta
Comisión, debe contribuir al fortalecimiento de las
relaciones de amistad entre las naciones, si la
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verso.! y pueda llevar a cabo las importantes· tareas
que le han sido confiadas en el proyecto de resoluci6n
que va a ponerse a votaci6n.

40. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegación no puede votar en favor de la
enmienda que han presentado las delegaciones de
Ceilán, Checoslovaquia, Guinea, India, Indonesia y
Polonia al párrafo 5 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución contenido en el informe de la
Sexta Comisión.

41. Según el proyecto de resolución, en su redacción
actual, los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
los Estados miembros de los organismos especiali
zados y los Estados parte en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia serán invitados a participar
en una conferencia sobre las relaciones consulares
que habrá de reuntrse en Viena en marzo de 1963.
El objeto de la enmienda que tenemos ante nosotros
es que la invitación se extienda a todos los Estados.
Es un hecho muy conocido de la vida internacional
la existencia de entidades que pretenden ser ERtados
y que son reconocidas como tales por algunos Estados,
pero no por otros. Para abordar estas cuestiones
controvertidas es indispensable un criterio que guíe
a la Secretaría al cursar las invitaciones y a la
propia conferencia cuando ésta se reúna.

42. El criterio que las Naciones Unidas han adoptado
sistemáticamente figura en el párrafo 5 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución aprobado por
la Sexta Comisión. Se basa en el supuesto de que
toda entidad que ha logrado un reconocimiento general
como Estado puede ser miembro de las Naciones
Unidas, miembro de los organismos especializados
o parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia. Se trata, pues, de un criterio conveniente
y práctico y, en efecto, del único criterio conveniente
y práctico para determinar quiénes deben ser invi
tados como Estados a la Conferencia. Y es, además,
un criterio apropiado para una conferencia convooada
bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

43. La fórmula distinta, propuesta en la enmienda
que tenemos ahora ante nosotros, no establece ningún
criterio ni da ninguna instrucción a la Secretaría
para cursar invitaciones. Además deja la puerta
abierta para un debate largo y apasionado sobre
esta cuestión cuando se abra la conferencia. Por
estas razones, que mi delegación cree que encontrarán
el asentimiento de muchas delegaciones aquí presen
tes, votaremos contra la enmienda [A/L.374].

44. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a que se pronuncie, por una parte
sobre el proyecto de resolución cuya aprobación ha
sido recomendada por la 'Sexta Comisión y que figura
en su informe [A/5013] bajo el tema 69 del programa
y, por otra paree, sobre la enmienda [A/L.374] a este
proyecto de resolución. Conformemente al artículo 92
d&l reglamento, someto primero a votación la enmienda
fA/L.374] para la cual se ha pedido votación nominal.

Se proceae a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Canadá.

Votos a favor: Ceilán, Cuba, Checoslovaquia,Etiopía,
Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irak, Malí,
Mongolia, Marruecos, Nepal, Polonia, Rumania, Siria,
Túnez, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República
Arabe Unida, Yugoslavia, Afganistán, Albania, Bulga-
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ria, .Birmania, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camboya.

Votos en contra: Canadá, Chile, China, Colombia,
Chipre, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador,
Federación Malaya, Finlandia, Francia, Grecia,
Guatemala, Haití, Islandia, Irán, Irlanda, Israel,
Italia, Japón, Jordania, Líbano, Liberia, Luxemburgo,
Madagascar, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,Perú, Filipinas,
Sudáfrica, Españ.a, Suecia, Tailandia, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretañ.a e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Argentina,
Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Camerún.

Abstenciones: República Centroafricana, Chad,
Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldvilie), Dahomey,
Gabón, Laos, Libia, Mauritania, Nigeria, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán.

Hay ~8 votos ~ favor, "50 etl oontra y 15 absten
ciones*.

No habiendo obtenido la mayor{a neoesaria de dos
¡feroios, queda rechazada la enmienda.

45. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votación el proyecto de resolución cuya aprobación
recon:~enda la Sexta Comisión y que figura en su
informe [A/5013].

Por 90 votos contra ninguno y 2 abstenoiones,
queda aprobado el proyecto de resolución.

46. Sr. ZENKER (Austria) (traducido del inglés):
Bn nombre de la delegación de Austria he de expresar
nuestra sincera gratitud por la decisi6n que .la
Asamblea General acaba de tomar ya consecuencia
de la cual Viena acogerá, en marzo de 1963, a la
Conferencia Internacional de Plenipotenciarios sobre
las relaciones consulares.

47. El Gobierno de Austria estima como un placer
y un caracterizado honor el ser huésped de esta
importante conferencia internacional y hará todo
cuanto esté en su mano por contribuir al éxito de
los trabajos de la Conferencia. Mi Gobierno confía
que esta Conferencia, que la Asamblea General,
sin un solo voto de oposición, ha decidido oonvocar,
podrá realizar felizmente su cometido y contribuir
así a que sea aún más amistosa y más estrecha la
cooperación entre las naciones.

TEMA 70 DEL PROGRAMA
Labor futura en materia de codificación y desarrollo pro

gresivo del derecho internacional

INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/5(}36)

El Sr. Ustor (Hungrfa), relator de la Sexta Comi
si6n, presenta el informe de dicha Comisi6n y añade
10 siguiente:

48. Sr. USTOR (Hungría), relator de la Sexta Comi
sión (traducido del inglés): El informe de la Sexta
Comisión sobre el tema titulado "Labor futura en
materia de codificaci6n y desarrollo progresivo del
derecho internacional" se refiere a uno de los temas
más importantes del programa de la Comisi6n en este
año. El informe refleja los esfuerzos sinceros y
constructivos de los miembros de la Comisi6n por
conseguir una decisi6n unánime sobre este asunto.

·La delegación de Sudán dio a conocer después al Presidente que
Sudán deseaba figurar entre los países que votaron en favor de la
enmienda. Véase 1082a. sesión. pár~. 2.
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Se levanta la se:~ión a las 13.10 horas.

TEMA 71 DEL PROGRAMA
Cuestión de las misiones especiales

INFORME DE LA SEXTA COMI8ION (A/5043)

52. Sr. U8TOR (Hungría), relator de la Sexta Comi
si6n (traducido del inglés): La Conferencia de Viena
sobre las relaciones e inmunidades diplomáticas,
pudo aprobar un convenio sobre relaciones diplomá
ticas. El convenio se refiere a las relaciones· diplo
máticas propias de las misiones diplomáticas per
manentes, pero no resuelve todas las cuestiones re
lativas a las misiones diplomáticas especiales. Estas
cuestiones necesitan ser objeto de más detenido
estudio y examen.

53. La:. Sexta Comisi6n, teniendo en cuenta la reco
mendaci6n de la Conferencia de Viena, se propone
pedir a la Comisi6n de Derecho Internacíonal que
t.t'ate este asunto y presente un informe a la Asamblea
General. La recomendación de la Sexta Comisión
a este respecto figura en mi informe [documento
A/5043].

Conformem!~nte al artIculo 68 del reglaD~ento, se
decide no discutir el informe de la Sexta Comisión.

54. El PRESIDEN'i'E (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a que se pronuncie sobre el proyecto
de resoluci6n cuya. aprobaci6n recomienda la Sexta
Comisi6n y que figura en su informe [A/5043] bajo
el tema 71 del programa. Este proyecto fue aprobado
por una..llimidad en la Sexta Comisi6n y si no hay
objeciones, consideraré que la Asamblea también lo
aprueba por unanimidad.

Queda aprobado. por unanimidad el proyecto de
resolucicSn.

55. El PRESIDENTE (traducido del francés): En
razón de las demás labores de la Asamblea General
y de la sesi6n del Consejo de Seguridad que ha de
celebrarse esta tarde, la pr6xima sesi6n plenaria
de la Asamblea tendrá lugar esta noche a las 20.30
horas.

49. Por consiguiente, la Sexta Comisi6n se propone
abordar desde el punto de vista jurídico el problema
principal que la humanidad tiene planteado en el
decimoséptimo período de sesiones.

50. El proyecto de resoluci6n preparado y aprobado
por unanimidad en la Sexta Comisi6n subraya la im
portancia de la codificación y del desarrollo progre
sivo del derecho internacional, convencida de que el
dere 'lo internacional adquiere así mayor eficacia
com0 instrumento para promover los prop6sitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas.

51. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a que se pronuncie sobre el proyecto
de resoluci6n contenido en el informe de la Sexta
Comisi6n [A/5036]. Este proyecto fue aprobado por
unanimidad en la Comisi6n y si no hay objeciones
consideraré que la Asamblea General también lo
aprueba por unanimidad.

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de
resolucicSn.

Después de un detenido y completo examen, la Sexta
Comisi6n pudo llegar a un acuerdo y a mi modesto
:mtender las conclusiones a que se lleg6 dan una
pauta equilibrada y segura para las futuras labores
de la Comisi6n de Derecho Internacional. Sin embargo,
la Sexta Comisi6n se propone pedir a la Comisi6n
de Derecho Internacional que discuta y examine ella
misma el plan de sus labores futuras. La Sexta
Comisión tratará este asunto nuevamente a la luz
del informe de la Comisión de Derecho Internacional
en el decimos~ptimo perfodo de sesiones de la
Asamblea General. Pero la Comisión se reserva el
estudio de un problema de capital importancia y se
propone incluir en su propio programa la cuestión
titulada "Examen de los principios de derecho inter
nacional relativos a las relaciones amistosas y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas".
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